
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2022-1453 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por FINANZAUTO S.A. BIC contra JUAN BAUTISTA BETANCOURT 

GIRALDO, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de las cuotas en mora. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2019-1370 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 
POPULAR S.A. contra DERWIN JOHAN RODRIGUEZ AGUDELO, y conforme a 
la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2019-1370 
  
Estudiando el cuaderno de medidas cautelares de la demanda EJECUTIVA 
SINGULAR de BANCO POPULAR S.A. contra DERWIN JOHAN RODRIGUEZ 
AGUDELO, y conforme a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a las entidades bancarias del aludido escrito, para que den 
estricto y cabal cumplimiento al oficio que le comunica la medida cautelar 
ordenada en el proceso en referencia e informar los embargos realizados al 
demandado, so pena de incurrir en posibles sanciones.  
 
Por Secretaría líbrese oficio correspondiente. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2020-0802 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS contra DIEGO FERNANDO RAMIREZ 
ARIAS, y conforme a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) 
apoderado(a) de la parte demandante, el(la) doctor(a) SANDRA LIZZETH 
JAIMES JIMENEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2023-0423 
 
Teniendo en cuenta que el demandante intentó la notificación de la providencia que 
libra mandamiento de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. contra BRITTO 
GUIO EDERSON LEONARDO, siendo infructuosa la misma, el Despacho 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER en cuenta el citatorio de notificación negativo enviado a 
la dirección física. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de emplazamiento toda vez que la parte 
actora cuenta con otra dirección para notificar al demandado. 
 
TERCERO: ORDENA a la demandante realizar la debida notificación a su 
contraparte en su dirección electrónica informada en la demanda, conforme 
lo establece los artículos 291 de y 292 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 
en el que se evidencie el acuse de recibido, informando la nueva dirección 
de notificación de este Juzgado: Calle 17 # 98 – 71 de Bogotá (Casa de 
Justicia de Fontibón). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2014-0120 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de RECIBANC 
S.A.S. contra NELSON ARMANDO VELASQUEZ y OTROS, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2015-0162 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de JOSE 
LEONARDO SILVA contra CONSTANZA FORERO Y OTRO, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2019-2015 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de RF ENCORE 
contra LUZ ADRIANA MONTAÑA HERNANDEZ, y conforme a la solicitud allegada 
por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2020-0740 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR” contra DEIVI 
ALEJANDRO RODRIGUEZ CASTILLO, y conforme a la solicitud allegada por la 
parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2021-1069 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A AECSA contra MARIANELLA DIAZ 
VERGARA, y conforme a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 04 de marzo de 2024 

Ref. 2013-1227 
 
Por ser viable la solicitud del activo FONTEBO obrante en el cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los 
artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

ORDENA por Secretaría se emita oficio dirigido al Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, a fin de EMBARGAR LOS 
REMANENTES que resulten del proceso N.º 2011-1638, adelantado contra 
la parte aquí demandada PEDRO CAMARGO RINCON.  
 
Limítese la medida en la suma de $15.000.000.oo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 02 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0163 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

PRIMERO: En atención a lo previsto en el artículo 8° de la ley 2213 del 2022 
informará como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegará las 
evidencias respectivas. 
 
SEGUNDO: Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad numeral 
4 del artículo 82 ibidem, en el sentido de manifestar el título que se pretende ejecutar 
y la solicitud de indexación en compatibilidad con la solicitud de intereses 
moratorios. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 02 de marzo de 2024 

Ref. 2018-0577 

Revisado el plenario el Despacho resuelve: 

PRIMERO: En atención al poder de sustitución que antecede, se reconoce 

personería a la abogada ANA MARIA SANDOVAL COMBARIZA como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 77 del Código de general del proceso. 

SEGUNDO: Estudiado el plenario se evidencia auto que determina no tener en 

cuenta la notificación presentada, por lo cual se insta a la parte demandante a 

estarse a la dispuesto en el auto de fecha 18 de abril del 2023. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 02 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0164 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de YENIFER MARTINEZ CABALLERO contra IBETT YOHANA PULGARIN 

VARGAS y PAULA CAMILA VANEGAS PULGARIN por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

 

1° $3.812.420 m/cte., por concepto de 5 cánones de arrendamiento comprendidos 

entre octubre del 2023 y febrero del 2024 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de cada uno de los cánones y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados con sus respectivos 

intereses moratorios, de acuerdo con los artículos 88 y 431 del C.G.P. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

 

Se reconoce personería a la abogada YENIFER MARTINEZ CABALLERO, quien 

actúa en causa propia y en defensa de sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 02 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0164 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: El embargo de los REMANENTES que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso con N° 2021-0304 que adelanta en contra la aquí demandada 

PAULA CAMILA VANEGAS PULGARIN. en el Juzgado 7 Civil Municipal de Cali. 

Ofíciesele a fin de que se sirva obrar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem. Limítese la medida a la suma de $5.500.000 M/Cte. 

SEGUNDO: El embargo de los REMANENTES que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso con número de radicado 76001400300720210015100 que 

adelanta en contra la aquí demandada PAULA CAMILA VANEGAS PULGARIN. 

en el Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

Ofíciesele a fin de que se sirva obrar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem. Limítese la medida a la suma de $5.500.000 M/Cte. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas RJV-

731 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 02 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0165 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria DE MINIMA CUANTIA de 

declaración de responsabilidad civil extracontractual promovida por KEVIN JAIR 

HERRERA MOYA contra WILLIAM HERNAN CADENA MORENO, JOSE CAMILO 

TORRES, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TAXEXPRESS S.A. 

 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días para su contestación pertinente. 

 

NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y la ley 2213 

del 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

 

Se reconoce personería al abogado EDINSON CARDONA AGUIRRE como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 01 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0166 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A contra KAREN STEPHANNY ABRIL SAENZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 32.817.937 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 06 de septiembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 29 
Hoy 04 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0166 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

CLINICA COLSANITAS S.A.  

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 29 
Hoy 04 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0168 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

PRIMERO: De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., 
allegará el documento que acredite u ostenta la calidad de representante legal de la 
entidad demandante, dado que el allegado no contiene dicha información para la 
fecha de presentación de la demanda (actualizar certificado). 
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 6° de la ley 2213 del 2022, acreditará 
que la demanda y sus anexos fueron enviados a la parte demandada de manera 
simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial de Reparto. 
 
Tenga en cuenta que no solicitó medidas cautelares como lo refiere en el escrito de 
la demanda, por lo cual resulta imperioso cumplir esta exigencia. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 29 
Hoy 04 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0169 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC contra ANDERSON RODRIGUEZ 

HERNANDEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 42.700.756 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.798.270 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre el 

valor anterior. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 13 de octubre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 29 
Hoy 04 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0169 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $70.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 29 
Hoy 04 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0170 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del AGRUPACION RESIDENCIAL QUINTAS DE LA PRADERA P.H contra 

CARMEN BARRIOS MOLANO Y DANILO SIERRA MATAMOROS por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base 

de la ejecución: 

1. $430.597 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2014 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

2. $474.000 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2015 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

3. $492.000 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2016 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

4. $533.000 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2017 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda. 

5. $563.400 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2018 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

6. $609.600 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2019 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

7. $666.000 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2020 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda. 

8. $712.500 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2021 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

9. $792.000 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2022 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

10. $919.200 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2023 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda. 

11. $11.781 m/cte., por concepto de gastos judiciales de papelería. 

12. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
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liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

13. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 29 
Hoy 04 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 02 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0170 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $9.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo de los REMANENTES que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso con número de radicado 11001400308520160023500 que 

adelanta en contra los aquí demandados CARMEN BARRIOS MOLANO Y DANILO 

SIERRA MATAMOROS. en el Juzgado 85 Civil Municipal De Bogotá. 

Ofíciesele a fin de que se sirva obrar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem. 

Limítese la medida a la suma de $9.000.000 M/Cte. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 30 
Hoy 05 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 


